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3520-41 CONSTANCIAS X 15 X X

Esta serie documental posee valor jurídico ya que de 

esta se derivan derechos u obligaciones legales en 

cuanto a funciones de la institución. Por lo cual se le da 

retención de 15 años en el archivo central, al terminar 

su tiempo de retención allí, se realiza una selección del 

10%, se digitaliza la totalidad de la serie y  lo restante se 

procede a eliminar.

3520-91 JUZGADOS X 60 X X

Esta documentación es de valor primario debido que es 

de carácter judicial contiene información de faltas 

cometidas por tanto debe ser conservada en físico 

durante 60 años posteriormente debe ser seleccionada 

para su conservación y digitalización.

CONVENCIONES

EL Electrónico

P Papel

A.G. Archivo Gestión

C.T. Conservación Total

E Eliminación

M Microfilmación

S Selección

D Digitalización
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